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LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

RESUELVE

ARTICULO 1.- Otorgar una distinciónespecialde reconocimiento
al GrupoCampañaPreventivaparaAdolescentecontralasAdicciones-CPACA-
conformado por jóvenes preventores de la Escuela Técnica Particular
IncorporadaN°2056,MonseñorCarlosMacagno.

ARTICULO2.- Disponerla realizaciónde un acto protocolarpara
entregarla distinción.

ARTIcULO 3.- Autorizara la SecretaríaAdministrativaa efectuar
las erogacionesque seanpertinentes.

ARTicULO4.- Encomendartodoloatinentea la organizaciónde la
ceremoniaa la DirecciónGeneralde Ceremonialy lo relativoa su difusióna ,la
DirecciónGeneralde Prensa.

ARTíCULO5.- Deforma.

,-S~IMlW"RIG4A F~NA
DiputadaPr~.1

CompromisoconSanta Fe -PJ
Lic.MarceloGastaldi

DiputadoProvincial

SEÑORPRESIDENTE:
"Si un joven le dice a otro que drogarseno es bueno,seguramente

tendrá mayorllegadaque si la recomendaciónla hace un adulto.Con esa idea,
arrancó hace 10 años la Campaña Preventivapara Adolescente contra las
Adicciones -CPACA-, un grupo integrado por alumnos y ex alumnosde la
EscuelaTécnicaParticularIncorporadaN°2056 Monseñor Carlos Macagno" (El
Litoral,15/05/10).

Esta presentación sirvió para que una, de las tantas valiosas
experiencias,tomaratrascendencia públicay nos convocara necesariamentea
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conocerlay evaluar la posibilidadde distinguirlacon la finalidad de que se
sientanacompañadosen el difrcilcaminodel compromisoconel otro.

lila juventud no está perdida,está encontraday está acá"I repitió
VivianaPeña,directorade la Macagno,en la primercomunicaciónquetuvimos.

En 10 años, el grupo pasó de unos pocosmiembrosfundadoresa
50 integrantes; centenares de charlas avalan la vocación solidaria y la
participaciónen congresosnacionalesconfirmanla permanentebúsquedade
seguiraprendiendoparaenseñar.

Dadoque el próximo26 de Junio es el Dia Internacional contra el
Abuso y el Tráfico IIfcito de Drogas, aparece propicio formularles el
reconocimientopropuestoen este proyecto,que se presentadada la evidente
trascendenciay relevanciasocialde la iniciativade esta institucióneducativa.

Por los motivosexpuestos,solicitamosa nuestrospares aprueben
el presenteproyecto.
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